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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Valle de San Juan, Tolima, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

   

De conformidad con la solicitud de medidas cautelares, en cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: DECRETAR el Embargo y retención del vehículo tipo Campero Modelo 

1976, Placa JRJ-226, Marca Toyota y matriculada en la ciudad de Chaparral - Tolima, 

propiedad del aquí demandado FILIBERTO DUARTE, identificado con C.C  No. 

5.991.162, Oficios.   

   

Una vez  se allegue respuesta de las Secretaria de Transito de Chasparral - Tolima, 

ofíciese a la Policía Nacional para su  detención.   

   

Imprímasele el trámite previsto en el numeral 1 del artículo 593 del C. G. del P.    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Juez,   

   
FRANCISCO JAVIER GARCIA QUEZADA   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   


